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SANTIAGO, 	'D 7 E9 1994 

DE 	: JEFE DIVISION DE EDUCADO SUPERIOR 

A 	SEÑOR. CARLCIS BASCUÑAN. JEFE DF GABINETE 
PRESIDENCIA DF LA REPURLICA. 

Esta División ha tomado conocimiento de planteamientos presentados a 
R.E. el Presidente de la República por los Filumnos de la carrera 
"Prevención de Riesgos" en relación a la normativa que rige el elerricio 
laboral en el área_ 

Esta maten a, unida a los rPguerimientos presentados por los 001 culos 
profesionales de la orden, está siendo analizada y atendida en 
reuniones de la Subcomisión Mixta de Formación de Recursos Humanos 
en el árPa de Ral Ud")  la que dPbe cnmpatibilizar los requerimientos 
contrapuestos de diferentes organizaciones con las necesidades de 
racionalpacu'in ordenamiento del sistema. 

3. 	En la medida que la complelidad de esta situación ha dificultado el dar 
tPrmino a esta tarea, no ha sido posible entregar una respuesta a este 
oficio, por este motivo haremos 11Pgar a usted la seguridad ouP los 
planteamientos allí formulados han sido debidamente considerados por 
esta División. 

Saluda atentamente a Ud. „ 
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